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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I 

!án esta capital, llevado 4 domicilio. 2'50 petetts men#aaloi antioipaia*; 
faora do ella, 3*50 al mee, 9 al trimestre, 18 al somostro y 28'50 por un ano. 

во admiun susoripoionos an Madrid, on la Administración del Bor.rrta, 
plaza de SantiaRo, ndm. 3.—Fuera de e*ta capital, directamonte por medio 
do carta л la Administración, con inolociundel importe del tiempo de abono 

Las disposiciones do las Aatori.lados, oxcepto la* que 
sean & instancia do parto no pobro, se insertarán ofloíal

en timbres móviles. 

mente; asimismo cualquier auunoto oonserniente al ser
vicio nacional quo diiuvn* de lai шатав; poro 1м d e i n 
teres particular pagaran 50 cóntimas do poseta por i 
linea de inserción. 

. f u ñ i e r e aunl to e c a t l m a a dn pn«e»» . 

PARTE OFICIAL 

gtwdmta del fioasejo ie Ministros 

S. M el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núanen esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

R E á L DECRETO 
En el recurso de queja promovido por 

la Sala de gobierno d é l a Audienoia t e 

rritorial de Madrid oontra el Capitán g e 

neral del Norte, de! oual resulta: 
Qae per sentencia del Jaez munioipal 

del distrito de. la Audiencia de esta c o r t e 

se condenó & D. Jo6é y D. Baldomero Ar

'lués y Tortosa á que pagasen ,á D. José 
Dordal y Guitart, mancomunada y soli

dariamente, la cantidad de 250 pesetas, 
que hablan reoonocido adeudarle. En el 
Jigaré que se presentó en el juicio mani

festaban los deudores consentir, si no r e 

«ORlan el documento, que se les retuvie

sen 20 pesetas mensuales del sueldo que 
disfrutaban: 

Qaeá instanoia del demandante , y por 
providencia de 19 de Noviembre de 1900, 
declaró el Juez reembarcado el sueldo 
Чае disfrutaba D. José Arques y ordenó 
Ч«в «e librase comunicación al General 
Subsecretario del Ministerio d e l a G d e r r a 
P*ra que se retuviesen A aquél de cada 
?a£&20 pesetas mensuales, descuento que 
deberla empezar cuando terminase otro 
•nterlormente acordado: 

Que en ofloio de 22 de Marzo de 190*, 
Mugido por el Capitán general del Norte 
* l Jaez municipal del expresado distrito 
de la Audienoia, manifestó aquélla Auto

ridad que en vista de la instanoia promo

•ida.por el Esoribiente de segunda clase 
del Cuerpo de Aaxiiiares de oficinas mi

gares D. José Arquea en súplica de que 
* D virtud de lo dispuesto en el artionlo 
5 3 0 del Código dejust ioia militar, se le 
'^pendiese el descuento judioial decreta
1 , 0 e n sus haberes, había resuelto aoceder 
* 1° solioitado, quedando por tanto sin 
^ 8 ° toe l embargo de su haber, dispuesto 
e u 1 9 de Noviembre de 1900 por el J u z 

al que se significaba que el antedi

g o embargo únioameute procede en el 
°*so de q U e j a deuda haya sido oontralda 
°° Q anterioridad á la fecha de la publloa
o l o Q del menoionádo Código. Para adop

l a resoluoión de acceder á lo que eu 

la instanoia se pedia y quedar sin efeoto 
el embargo, manifestaba el Capitán ge

neral haber tenido en consideración que 
el oitado art . 530 del Código de justloia 
militar dispone que á los individuos de 
la oíase de tropa no se les retendrán sus 
haberes ni aún por disposición de los 
Tribunales ordinarios, podiendo única

mente embargárseles sus oréditos y al 

oances, premios do reenganches y e n  ' 
gauches y los bienes propios; precepto 
terminante de la ley que se corrobora 
por el Real decreto de 25 de Febrero de 
1898. expido por la Presidencia del Con

sejo de Ministros, y que el reourrente co

mo Escribiente del Cuerpo de Oficinas 
militares se halla clara y terminantemen

te asimilado á sargento del Ejército, ó 
sea clase de t ropa, por el ar t . 4.° del Re

glamento de aqnel Cuerpo a u x i l u r , 
aprobado por Real orden de 26 de .Ionio 
de 1889, asimilaoión asimismo confirma

da por Real or leu circular de 12 de N o 

viembre de 1901: 
Que reoibido el oficio en el Juzgado 

munioipal de Chamberí por haberse su

primido el de la Audiencia, diotó auto or

denando se dirigiese comunicación al Ca

pitán general del Norte rogándole dispu

s i e s e que, continuando la retenoión aoor

dada en el sueldo del Escribiente milita

D. José Arques, se procediese á descon

tarle la quinta par te del haber liquido 
que le restase después de deducir del que 
le estuviese designado el correspondiente 
á nn soldado ds primera clase. Fundábase 
el Juzgado en que si bien el artloulo men

cionado del Reglamento del Cuerpo auxi 

liar de Oficinas militares declara á los Es

cribientes asimilados á sargentos, en su 
ar t . 38 reoonoce que puedan snfrir des

ouento judicial en sus sueldos, puesto qua 
manda formar expediente á los que se los 
r e d a m a n tres ó más deudas, no exce

diendo el importe de o a í a una de ellas 
de 300 pesetas; entendiéndose que se r e 

claman á la vez tres ó más deudas siem

pre que, hallándose el Esoribiente sujeto 
á descuento para el pago de una, sobre

vengan las reclamaciones de otras que la 
Real orden do 17 de Marzo de 1892 decla

ra que el párrafo 2 o del art . 530 del Có

digo de iustlola militar debe in te rpre ta r 

se en la práotioa desoontando á ios sa r 

gentos y oabos y sus afrai lados en el 
Ejército para pago de las deudas la cuar

ta parte , hoy la quinta, del haber liquido 
qué les reste después de deduotr del que 
les está asignado el correspondiente á los 

soldados de primera c'ase; y que ni el 
Real decreto de 25 de Febrero de 1898 ni 
la Real orden circular de 12 de Novlemr 
b r e de 19Ü1 paeden tener apllcaolón al 
presente caso, porque no tienen relación 
alguna con ls cuestión que se ventila: 

Qae, de oonformidad oon el Auditor de 
la región, mantuvo su resolución el Ca

pitán general del Norte, y el J u z g a d o 
munioipal de Chamberí, aooodiendo á lo 
solioitado por el que fué demandante don 
José Dordal, pasó el expediente á loa 
ef ¡otos del reourso de queja al Juzgado 
de primera Instancia y de instrucción del 
distrito, el oual informó que el reourso 
entablado por D. José Dordal es proce

dente y debía sentenciarse en la forma 
prevenida por la ley: 

Qae elevadas las aotuaoionos á la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Madrid, 
informó el Fiscal también favorableraen 

te á la procedenoia del reourso, teniendo 
en cuenta, además de las razones a l e g a 

das por los Juzgados munioipal y de pr i 

mera instanoia de Chamberí, que el a r 

tloulo 1.447 de la ley de Enjuiciamiento 
oivll, al fijar el orden de preferenoia de 
los bienes para los efectos de embargo , 
señala en el noveno lugar los sueldos ó 
pensiones que disfrute el deudor, y que 
el siguiente 1 419 de la oitada ley no 
excluye ás la t raba mis que el heoho 
cotidiano del deudor, el de su mujer 
é hijos, las ropas d*t preciso uso de 
los mismos y los instrumentos necesa

rios para el ar te ú oficio á que aquél 
pueda estar dedicado , añadiendo que 
fuera de éstos, ningunos otros bienes se 
considerarán exceptuados del embargo; 
y los preceptos del ar t . 1.911 del Códi

go, que dispone que del cumplimiento de 
las obligaciones responde el deudor oon 
todos los bienes presentes y futuros: 

Aparte de tas razones indioadas, opina 
el Ftsoal, vienen en apoyo del reourso de 
qu'ija interpuesto, n i só o e! art . 76 de la 
Cjnstltuoión del Estado y el 2.° de la ley 
orgánica de Tribunales , que estab ecen 
que compete á los Juzgados y Tribunales 
la facultad de aplioar las leyes en los jui

cios oivtles y militares, juzgando y 
haciendo ejeoutar lo jazgado, sino quees 
forzoso tener en cuenta que el preoepto 
que se invooa por el Capitán general , ó 
sea el art . 530 del Código de justiola m i 

litar, se refiere únicamente á las respon

sabilidades civiles que se ex jan como 
oonsecuenoia de un sumario y del ejerci

cio de la aooión penal, pero de ninguna 

manera á la retenoión cuyo objeto se» 
asegurar el pago de doudas exclus iva

mente civiles en su origen, oorao a o o n 

teoe en el caso presente, en que el deudor 
D. José arques reomooió el pagaré y la 
deuda que dio origen á la sentencia que 
se t rata d* ejecutar. A mayor a b u n d a 

miento, según el Fiscal, el art . 1.° de la 
ley de 5 de Junio de 1895, posterior á las 
anteriormente citadas, autoriza de un mo

do general el embargo de la quinta p a r 

te del sueldo que disfrutan los empleados 
del Estado cuando se t ra ía de demandas 
por d e n l a s pendientes ante los T r i b u n a 

les, y este oonoepto do empleado com

prende para tos ef ¿otos de semejante dis

posición á to los los que pero ban un suel

do, como aoontooe con el deudor D. José 
Arques: 

Que la Sala de gobierno, de oonforml • 
dad oon el dictamen del Fisoal, que hizo 
suyo, y vistas, ademls de las disposicio

nes citadas, el Real decreto de 19 de J a 

llo de 1897 y lá Usa. orden de 2 de Junio 
de 1893, aoordó elevar al Gobierno p a r a 
su deoUlón el recurso de queja; y asi, en 
efeoto, lo hizo su Presidente: 

Que dispuesto de R j.ai orden se oyese 
al Ministerio de la Guerra , remitió ésta 
oopla de la comunioación que oon re fe 

rencia á los hechos le dirigió oon tal m o 

tivo el Capitán general del Norte, y de 
las copias de anteoelentea que á la e x 

presada oomunioaoión aoompafian; a g r e 

gando el Subsecretario de dioho d e p a r 

tamento ministerial que se hallaba pen

diente de Informe del Consejo 8uprerao 
de Guerra y Marina una consulta e leva 

da por el Capitán general de Castilla la 
Nueva aoeroa de la oonvenienoia de q u e 
se d i c e una disposioión ds oaráoter g e 

neral que aclare terminantemente la i n 

terpretación que debe darse á las dife

rentes reglas q u í rigen resp'Oto á la r e 

clamación de deudas á la oíase de t ropa 
y sus asimiladas: 

En la mencionada oomuuioaoióu del 
Capitán general del Norte se aduoen oo

mo razones que tuvo en ouenta p a r a i n 

sistir, de conf j rraidad con su Auditor, en 
| su reboluo.ón de quedar sin efeoto el e m 

j bargo del Esoribieote Arqiós: qus si 'oler

tamente el articulo 33 del Reglamento del 
Cuerpo auxil iar de Ofioinas militares d i 

ce: *Se entenderá que se reolaman & la 
vez á un Esoribieote el abono de t res ó 
más deudas siempre que hallándose s u 

jeto el desouen'o para el pago de una 
etc.», no autoriza explícitamente, como 
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claramente sedednoe de su lectura,el em. 
bargo de su haber, lo que vendr ía á res 
tr ingir I O B preceptos de una ley, no opo
niéndose tampoooel ar t . 530 del Código de 
Justioia militar, toda vez que en él se p r e . 
oeptúa son embargables los oréditos y a l 
cances, premios de enganchey reenganche 
de las clases de tropa-, y que la Real or 
den de 17 de Marzo de 1892, tampoco au
toriza el desouento de los haberes de los 
sargentos cabos y asimiladoscuyasdeudas 
hayan sido contraídas con porterioridad 
a la publioaoión del Código; viéndose 
confirmada la no restricción que se quie
r e atribuir a esta Real orden, tanto en el 
Real deoreco de 25 de Febrero de 1898, 
oomo en el expedido por la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 22 de Ma
yo d¿ 18H2, resolviéndose otro recurso 
de queja: 

Visto el párrafo 2.° del ar t . 530 del Có
digo de justioia militar, que dice; «A los 
Individuos de las clases de tropa no se les 
retendrán sus haberes ni aun por disposi
ción de los Tribunales ordinarios. Sólo 
podrán ser objeto de embargo sus orédi
tos y alcances, los premios de eng nenes 
y reenganohes y los bienes propios.» 

Visto el art , l .° de la ley de 5 de Junio 
de 1905, con arreglo al cual: «Los Tr ibu
nales que oonozoan en demandas por 
deudas contraidas por los empleados del 
Estado, de la provinoia, del munioipio, y 
por los cesantes y jubilados, solamente 
podrán embargar ó retener la quinta par
te del sueldo liquido que disfruten»: 

Visto el a r t . 2.° de la misma ley, que 
dioe: «Tampoco podrá exceder de dioha 
par te líquida la retención por deudas en 
• as pensiones que disfruten las viudas y 
¡as Huérfanas de los empleados civiles y 
militares del Estado, de la provinoia ó 
del munioipio, ni en los oréditos, premios 
de constancia, enganche y reenganohe 
de las clases é individuos de t ropa del 
Ejército y de la Armada»: 

Considerando: 
1.° Que el presente recurso de que ja 

se ha suscitado porque el Capitán g e n e 
ral del Norte dejó sin efeoto el embargo 
de 20 pesetas mensuales del haber del 
esoribiente de oficinas militares y asimi
lado en tal conoepto á sargento del Ejér
cito, D. José Arquéj , que el suprimido 
Juzgado del distrito muuicipal de la 
Audiencia de est» corte habia decretado, 
é insistir dicha Autoridad militar en su 
resolución cuando el Juzgado municipal 
de Chamberí , que suni tuyó en la jur is
dicción respecto del asunto al de la Au 
dienoia interesó que, oontinuando la r e 
tención acordada, se procediese á des
contar á Arques la quinta parte del haber 
liquido que le restase, después de dedu
cir del que le estuviesd asignado el co 
rrespondiente á un soldado de pr imera 
clase; y 

2.° Que el a r t . 530 del Código de j u s 
ticia militar, por ul oaráo'.er del Cuerpo 
legal de que forin* par te , y toda vez que 
ios militares no gozan de nuestra actual 
legUUclóo de fuere civil, no puede tener 
otro aloanoe que el de referirse á las res-
ponsabüldadds civiles que provengan de 
no delito, p •• o no á las que, como en el 
presente caso aoontece, tengan su origen 
en nna obligación que naoe de actos ó 
contratos regulares por el dereoho co
mún : motivo por el oual no puede est i 
marse que las Autoridades militares ten~ 
gan faoultad para no efeoiuar la retención 
de haberes de los individuos de las o lase s 

de tropa cuando los Tribunales de la ju -
r i s ' i co ión ordinaria ie hayan decretado 
p a r a el pago de una deuda en ejeouoión 
de seotenoia diotada dentro de sus «tribu 
oiones: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir que ha lugar al p re 
sente reourso de queja, elevado por la 
Audienoia de Madrid contra el Capitán 
general del Norte. 

Dado en Palaoio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
£1 ftKÜtate iú Caí*': U Xhistew, 
Segismundo Aloret 

dad, la Sección de ese Ministerio, en su 
nota, opina que debe confirmarse en todas 
sus partes la providencia de que anter ior
mente se hace méritr: siendo en tal esta-

tamiento; y nombrado Delegado para q u e 
la efectuase, una vez terminada su m i 
sión formuló, con la oportuna Memoria 
el correspondiente pliego de cargos, entré 

do el asunto remitido á oonsulta de esta i los que, y oomo más importantes, f igura-
Comisión permanente: 

Ministerio de la Gobernaron 
REALES ORDENES 

Pasado á Informe de la Comisión pe r 
manente del Consejo de Estado el expe
diente decretado por V. S. en 14 de Oc
tubre último suspendiendo al Ayunta
miento de Cartaya, dioho Alto Cuerpo se 
ha servido emitir el siguiente dictamen: 

c Exorno. Sr.: En cumplimisnto de 
Real orden fecha 29 de Noviembre úl t i 
mo, comunicada el i .° de Dioiembre por 
el Ministerio del digno oargo de V, E.^ 
este Consejo, constituido en Comisión per
manente, ha examinado el adjunto e x p e . 
diente, relativo á la suspensión del Ayun
tamiento deCartaya, decretado por el Go
bernador de Huelva en 14 de Octubre del 
corriente afio. 

De los antecedentes resulta: 
Que el Gobernador antes citado ordenó 

se girase una visita de inspección al Pó
sito del referido pueblo; y nombrado De
legado para que la efectuase, una vez 
terminada su misión formuló el cor res
pondiente pliego de cargos, entre los que, 
y como más importantes, figuraban los 
siguientes: 

Que no se han abierto los libros de a r 
queo del dinero y medición de granos! 
que no existen los de protocolos de obli
gaciones administrat ivas; que según la 
relaoión de deudores formada en 31 de 
Dioiembre del aflo anterior, el caudal del 
establecimiento se halla repartido entre 
los vecinos en diferentes ejerciólos, as
cendiendo á 340 fanegas de trigo y 15.916 
pesetas , sin que se hayan hecho efeotivas; 
que el looal panera del establecimiento 
está destinada á otros usos, sin que por 
ello perciba el Pósito oantidad a lguna; 
que ni se han realizado repartimiento ni 
se h a gestionado el cobro de lae deudas 
que resultan á favor del mismo, y que 
desde el afio 1838 hasta 1904 no se han 
r end ido cuentas: 

El Gobernador, estimando que las omi
siones que dieron origen al expediente 
en t r añaban verdadera gravedad, acordó 
por providencia diotada en 14 de Octubre 
último suspender en sus eargos de Conce
jales á Don Cristina Gouzález, D. Ángel 
Mira, D. José Maria J iménez, D. Antonio 
Vázquez, D. Manuel Zambrano, D. Anto
nio Pérez, D. Antonio Díaz, D. José Cal
vez, D. Francisco B*yo y D. Antonio 
Pérez Lambrano, nombrando otros inte
rinos para sustituirlos. 

Con fecha 2c del mismo mes y afio se 
les oonoedió audiencia para que pudiesen 
a legar cuanto estimasen pertinente en su 
defensa; aduciendo que se alzaban de los 
oargos que se les hacían sin aceptar la 
responsabil idad que de ellos emana, e le
vando al propio tiempo respetuosa protes
ta ppr la medida de que hablan sido ob
jeto, ya que en tiempo oportuno formula
ron diversas reclamaciones en el Gobier
no civil para que se impusiese á los out-
psbles el castigo adeouado á la negligen
cia y abandono con que habian procedido 
en la administración de los interesas mu- j 
nicipales. 

Elevado el expediente á la Superlorl-

Vistos los arttoulos 180, 181, 1S9 y 192 
de ia vigente ley orgánioa Munioipal: 

Considerando: 
1.° Que el art . 189 del texto oitado se

ñala por modo taxativo aquellas causas 
que puedan dar origen & la suspensión 
gubernat iva , y en ninguna de ellas se 
funda la providenoia de que anteriormen
te se hace mérito. 

2.° ¡ Que si bien el 181 del propio cuer
po legal señala como origen de responsa
bilidad para los Ayuntamientos la ceg l i . 
geooia ú omisión en que puedan incurrir 
y de las que emanen perjuicios para 
aquellos intereses sometidos á su custo
dia, no lo es menos que en este caso con
creto, y á tenor de lo dispuesto en el 182, 
esta responsabilidad, caso de existir, y no 
dándose ninguna de las causas señaladas 
en el 189, no puede en modo alguno ori
g i n a r la suspensión gubernat iva. 

3.° Que con arreglo al repetido artíou-
10 187, los Aloaldes y Tenientes pueden 
ser suspendidos por causa grave , y de 
tal naturaleza pueden estimarse aque 
llas que dieron origen á la instrucción de 
este expediente en lo que afecta al de 
Car taya ; 

La Comisión permanente opina: 
1.° Que procede revocar la providen

cia del Gobernador de Huelva suspen
diendo al Ayuntamiento de Car taya en 
lo que se relaciona oon ios Concejales, 
debiendo por lo tanto reintegrarse en sus 
cargos á los suspensos. 

2 . 9 Que deben remitirse los antece
dentes á los Tribunales , por si los actos 
ú omisiones que dieron origen á la ins
trucción de este expediente pudieran 
consumir materia do delito, en cuyo caso 
serán aquéllos, oon sujeción á lo d is
puesto en el a r t . 192 á quienes corres
ponderá decretar la snspensióe si pro-

oede. 
3.° Que en lo que se relaciona con el 

Alcalde deberá, con sujeoión al ar t . 189. 
instruirse por V. S. el oportuno e x p e 
diente de separación.» 

Y conformándoseS. M. e lRey(Q.D.G. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver oomo en ol mismo se propone. 

De real orden lo digo A V. S. para su 
conooimiento y demás efectos, oon devo
lución del espediente . Dios guarde á 
V. 8. mochos afios. Madrid 27 de Díciem-
brede 1590. 

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de Huelva. 

Pasado á informé de la Comisión per 
manente del Consejo de Estado el e x p e . 
diente deoretado por V. S. en 13 de Oo-
tnbre último, relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Petrel , dioho Alto Cuer
po se ha servido emitir el siguiente dic
tamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden fecha 11 de Dioiembre corriente, 
comunicada el 13 del mismo mes por el 
Ministerio del digno oargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión perma
nente , ha examinado el adjunto e x p e 
diente, relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Petrel, deoretada por el Go
bernador de Alicante en 13 de Ootubre 
del afio oorriente. 

De los antecedentes resulta: 
Que el Gobernador citado, previamente 

autorizado por V. E., ordenó se girase 
nna visita de inspección al referido Ayun-

ban los siguientes: 
Que practicado en 9 de Octubre un ar-

queo extraoi diñarlo, resultó faltar en a r -
oas munioipales la cantidad de 105 pese
tas 86 céntimos; que en las fiestas del Pa_ 
trón de la vil 'a se han gastado 226 pese
tas sin que para ello se haya soiloitadoau
torización del Gobernador; que ni la Con
taduría ni; ia-Lepo8ltaria llevan los libros 
necesarios; que en el Diario de operacio
nes sólo aparece nn asiento, sin que sus 
hojas estén autorizadas por el Srecretario 
Contador; que en el actual ejerpioio no se 
ha realizado ningún ingreso por contin
gente carcelario; q u j de las existencia» 
del presupuesto de 1904 se han realizado 
pagos correspondientesalaotual ,desaten, 
diendo obligaciones inherentes á aquél; 
que el Depositario de fondos municipales 
no ha presentado la correspondiente fian* 
za ;que no se haformuladoel padrón de a lo . 
jamientos y bagajes, ni lista de pobrescon 
derecho á asistencia, co obstante lo cual 
apareoen Invertidas 407 pesetas 35 cén
timos en socorros, ínedloamentoa y pagos 
hechos en este concepto en libramientos 
no autorizados debidamente; qne se ba 
exigido á los arrendatarios de consumos 
p e s a s y medidas y puestos públloos, el 
ingreso de los arriendos; que el Aynnta -
mienio habia acordado gratificar oon 100 
peseta! á empleados munioipales por t ra 
bajos extraordinarios, no justifioados á 
joioio del Delegado; que el padrón muni
cipal no se habia aprobado por la Supe
rioridad, y existen 17 libramientos sin 
autorizar su importe; que no existen en 
la Caja 15 pesetas procedentes deunamul -
ta; que en la lista de Compromisarios pa
ra la elecoión de Senadores se ha dejado 
de incluirá con tr ibuyen tes que tienen dere
cho á ello, colocando en su lugar á sefio-
res que no reúnen las debidas condicio
nes; que se han alterado cuotas en la con
tribución territorial, en la riqueza rústica 
y urbana, sin base ni formalidad alguna: 

i no habiendo celebrado sesión las J u n t a s 
de Sanidad y primera enseñanza desde 
Septiembre de lí<04, y que del antíoipo 
para obras h;eho por L). Gabriel Payas 
nó se han satisfecho las.expropiociones ni 
instruido el oportuno expediente. 

Concedida que les fué audiencia á los 
Concejales á quienes estos cargos afecta
ban, no pudieron contestarlos por la n e 
gativa del Delegado á ponerlos de mani
fiesto el expediente; y el Gobernador, es 
timando que todos ellos eran fundados, 
decretó, por providencia diotada en 13 
de Octubre último, la suspensión del Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de 
Petrel. 

Contra este aouerdo reourreo ante V. Ej 
los Concejales á quienes el mismo se 
refiere solicitando su revocaoión, y ele
vando el expediente á la Superioridad. 

La Sección de ese Ministerio, en su no
ta , informa en el sentido de que debe 
confirmarse la providencia apelada; sien
do en tal estado el asumo remitido á con
sul ta de esta Comisión permanente: 

Considerando: 
Que el art . 190 de la vigente ley 

orgánica municipal establece en so P a " 
rrafo 1.* que la suspensión gubernativa 
de los Regidores no podrá exoeder de 
cincuenta dias, y en este caso concreto 
han transcurrido con exceso, puesto qne 
la providencia del Gobernador de Ali
cante suspendiendo al Ayuntamiento * 
Petre l , fué diotada en 13 de Octubre T 
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notificada el 17 del mismo mes, no ha

biéndose remttido este expediente al 
Consejo basta el 13 del corriente, por lo 
que, á tenor de lo dispuesto en el mismo, 
han debido ya los Concejales suspenso s 

volver de hecho y derecho al ejercicio de 
sus cargos. 

2.° Que á mayor abundamiento, los 
cargos formulados por el Delegado apa

recen desvirtuados en absoluto por aque 

llos a quienes afectan, con certificaciones 
que obran anidas al expediente; 

La Comisión permanente opina que 
procede dejar sin efecto la providencia 
de que in ter iormente se hace mérito, 
reintegrando en sus oargos, si y a no lo 
estuvieran, á los Concejales en la misma 
comprendidos. t 

S. M. ei Rey que (Q. D. G ), conformán

dose con el preinserto dictamen se ha 
servido resolver cbmo en el mismo se 
propone. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efeotos, con d e v o . 
Inoión del expediente. Dios guarde а V. 
8. muchos af i i s . Madrid 27 de Diciembre 
de 1905. 
Sr Gobernador civil de Alioante. 

Comisión Provincial 
D . Simón Vifiale y Arroyo, Licencia

do en Derecho civil y Canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y Soria 
y Seoretario de la Exorna. Diputación y 
Comisión provincial de esta corte. 

Certifico: Qae en la sesión oelebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ao

tual, de conformidad con el Sr. Comisa

rio de Guerra de Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Marz° 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, que lo* 
suministros heohos á tas fuerzas del Ejér

oito y Guardia oivil por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes abtual 
son a los preoios siguientes: 

R solón de pan do 700 gramos 0'29 
ídem cebada de 6 9875 litros Г14 
ídem de paja de 6 kilogramos O142 
Litro de aceite Г34 
Kilogramo de oarbón O118 
Iem de «lefia 0 0 4 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre 

sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre

s iden te dé la Comisión, en Madrid á 21 
de Dioleníbrede 1905 = V.° B.°=A'foneo 
Díaz Agero.=5lmóu Vifials. 

219.—170. 

Яуш^аппепЪоз 

Secr< 
Habiendo acordad 

Ayuntamiento, en. • 
rriente, la aper'tur 
laoalle de Lista, e 
Vergara y Aloftuta^ 
ta la oesión gra'.ul 
superficies exprop 
células, cuando p 
con arreglo A lo o 
yorla de los propie 
ció de 20 pesetas, 
terreno, que, proin 
la testamentaria de 
D. Vicente Ruiz A' 
Santiago Alcázar, y 
Caudalija, se cita a. 

excelentísimo 
V 15 del ca

rnización de 
de Príncipe de 
si que se acep

mltad de las 
y el pago en 
> corresponda, 
o, con la m a 

se fija el pre 

5 caadrado del 
;orresponde á 
nuel Caldeiro, 
nietas de don 
ros del seño r 

'limos, de ig

norado paradero, para que se personen 
en el Negooiado de Ensanche de esta Se

cre ta r ia , en la inteligencia d e q u e , de no 
hacerlo, ó de no recurrir contra el citado 
acuerdo, ante el Exemo. Sr. Gobernador 
oivil, en el plezo de treinta días, A contar 
de la fecha en que se inserte el presente 
anuncio, en el B O L E T K O F I C I A L de la 
provincia, quedara firme y se entenderá 
que aceptan las Indicada^ proposioior.es. 

A la vez, se previene á los repetidos 
herederos del Sr. Candalija, que existe 
otro expediente en t rámite, de terrenos 
expropiados p a t a 'a calle de Santa En

graoia, en el que, así mismo, deben per

sonarse, parAndn'.es en caso contrario, 
los perjuicios ocnsigaientes. 

Madrid 20 de Diciembre de 1905.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

2 1 9 .  1 7 1 . 
Vaíverde 

El día 14 de Enero próximo, de diez á 
doce de su mañana , se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta villa, la su

basta del arr iendo, con faoultad á la ex 

clusiva y venta Ubre, de los derechos y 
recargos establecidos sobre las especies 
de consumos oomprendidas en las tarifas 
respeoiivas vigentes, para el afio próxi

mo de 1906; todo, sin perjuicio de lo que 
la Superioridad se sirva disponer. 

De los oportanos pliegos de condicio

nes se hallad de manifiesto en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento las oportunas 
oopias autorizadas para qae ruedan ser 
examinadas por el público hasta el día 
de la subasta. 

Valverde 22 de Diciembre de 1905.= 
El Alcalde, Enrique Serrano. 

219.—172. 
Valdemoro 

Por el presente dectararaos quedar en* 
terados de la circular de la Inspeoción 
provincial de pr imera enseñanza que 
publiot el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, núm. 301, fecha 18 del aotual, que 
nos ha facilitado al efeoto, el Secretario 
del Ayuntamiento de esta vil la . 

Valdemoro 21 de Diciembre de 1905.= 
•El Maestro do niños, Miguel Pérez. =» 
La Maestra de niñas, Diqntsla Muñoz. '» 
El Maestro de Parvu 'os , Crisanto Mon

tero. 
219.—179. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provínolo, de Madrid 

Impuesto de Derechos Reales 
y Timbre 

P o r la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola se ha diotado la providenola 
cigniente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro Inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sos descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r i bu 
tación e n . . . que pertenece á las Zonas 
2 . a , 5*, y de Getafe, y que resultan in
cluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, pubdquese esta provi
dencia eu el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia y entregúese á la acoión ejecutiva 
los respeotivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1905. = El 
Tesorero de üao ienda , Federico de Cae
l lar . 

219.—178. 

Contribución Industrial, Accidental 
y Uti l idades 

Año de 1905 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia, se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril 

* de ¿900, declaro inoursos en el primer 
! grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
| sobre el impone de sus descubiertos, á 

los contribuyentes sujetos á dloha tri
butación en esta oapital, que perteneoe 
á la Zona 4 . a , y que resoltan incluidos 
en la relación que queda 'en esta ofi
cina. 

En cumplimiento del art . 51 de la 
misma instrucción, publíqnese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y entréncense á U acción 
ejecutiva ios respectivos valores, previos 
ios requisitos correspondientes. 

Lo qae se h*oe público en confor
midad de lo pr«rveni<io en dtoho ar t íga
lo 51. 

Madrid 22 de Diciembre de 1905 =»El 
Tesorero de Hacienda, Federico Cuól ar. 

219.—179 

Inspección de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Desconociéndose el paradero de don 
José Sánchez Loráo, el oual presentó una 
denuncia en esta Dependencia contra la 
Sociedad de Contraseguros titulada La 
Previsora, se le ott* por medio del pre

sente, p»r» que en el término de diez días 
hábiles, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta d« Madrid, y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se pre

sante en esta Inspección de Hacienda» 
personalmente ó por medio de represen

tante en forma legal, oon el fin de comu

nicarle la resolución reoaida en el expe 

diente incoado por virtud de sa denpnoia; 
entendiéndose que, de no comparecer en 
dicho plazo, se considerará decaido en su 
derecho. 

Madrid 20 de Diciembre de 1905. = El 
Inspector de Hacienda, Joaquín Díaz de 
Arguelles. 

219. —177. 

R E P R E S E N T A C I Ó N D E L E S T A D O 

E * E L 

A r r e n d a m i e n t o de T a b a c o s 

El día 16 de Febrero próximo, á las 
once de la manan», tendrá logar en las 
oficinas do esta Representación del Esta

do (Plaza del Rey, 4) la contratación, 
por medio de concurso público, de las 
o b r a s necesarias para la construcción de 
un edificio de nueva planta en la d u d a d 
d e Valenoia, destinado á Fábrica de T ¿ 

bacos . oon sujeción á los planos, memo

r ia , presupuesto, pliegos de condiciones 
y Real orden aprobatoria del proyeoto, 
que estarán de manifiesto en este Centro 
direotivo y en la Delegación de Hacien

da de la provinoia de Valenoia, desde la 
pabUoaoiún de este anuncio hasta el día 
9 del próximo mes de Febrero y en las 
horas hábiles de ofioina; se admitirán 
d u r a n t e el mismo plazo en ¡as dos oita

das Dependencias, las proposiciones que 
al efeoto se presenten. 

En los registros de entrada de este 
Cent ro y Delegación de Hioienda de Va

lencia, en donde se recibirán dichas pro

posiciones, se expresarán el día y la 
hora de su presentación, señalando á 
oada pliego un número de orden y en 

t r egando al interesado, aunque no lo pi 

diere , recibo del mismo y del que con

t enga el resguardo del depósito previo 
y demás documentos que después se in

dicarán. 
Dichos pliegos deberán entregarse c e 

rrados á satisfacción del que los pre

sente y firmados por el proponente en el 
! sobre, haciendo constar en él que se en

' t r e g a n intactos á las circunstancias que 

para 6U garant ía juzgue conveniente 
oonsignar. Una vez entregado un pliego 
no podrá ret irarse, pero podrá presentar 
varios el mismo interesado, den'ro del 
plazo y un arreglo á las condiciones 
anunciadas. 

No se admitirá proposloión alguna que 
exoedade la cantidad de 1.379.876 pese

tas un céntimo, á que asciende el presu

puesto,cuyo importe servirá de tipo para 
el concurso, obligándose el contrat is ta á 
ejecutar las obras con extr lota sujeción 
á los planos, presupuesto, pliego de con

diciones y Real orden aprobatoria del 
proyecto. 

Para tomar parte en el concurso debe

rá depositarse previamente en la C aja 
general do Depósitos ó en su Sucursal 
de Valenoia, la cantidad de 68.993 pese

tas 80 céniimos, ó sea el 5 por 100 del 
importe total de dloho presupuesto, pu

diéndose hacer al depósito eu metálico ó 
en valores de* Estado, admisibles para 
fianzas, á los tipos de cotización media 
del mes anterior con arreirlo á las dispo

siciones vigentes sobre el p*rtioular. 
Para que las proposioione) sean admi

sibles deberán además: 
Primero. Estar redactadas on papel 

t imbrado de la oíase 11.*, y oon arreglo 
al modelo inserto á continuación de este 
anuncio. 

Segundo. Estar suscritas por un es 

pañol mayor de edad, que veag t p*,'*n

do oontrlt»uoión Industrial ootno oom

prendido en el núm. 50 d i la tarifa 2.*, 
(Contratistas de obras particulares y 
destajistas), ó en los númros 2 ° , 3 . ° , ú 
8.° del ouadro primero: (Arqulteotos, 
aparajadores y maestros de obra*), de la 
tarifa 4.*, de las anejas al Reglamento 
vigente de dioha contribaoión oon dos 
trimestres de antelación, por le menos, á 
la feoha en que ha de celebrarse el con

curso, ó por un extranjero qne presente 
garant ía firmada por un español q u e 
reúna y acredite aquellas condiciones. 

Teroero! Presentar al mismo tiempo 
y por separado del pliego de proposloión, 
otro que contenga el resguardo justifica" 
tivo de la constitución del depósito previo 
de garant ía y los documentos que aore

dlten el pago de dicha oontrlbuoión por 
lo relativo, ouando menos, á los dos t r i 

mestres anteriores al aoto del concurso . 
Cuarto . Expresar en letra, sin en

mienda ni raspadura?, la oantidad por la 
que se compromete á hacer el servicio, 
oonsignando esta oantidad por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fraoolón 
menor y s'n agregar ninguna condición 
eventoal que altere, amplié ó modifique 
lo estipulado en los respectivos pliegos 
de condiciones. 

El cambio por otra cualquiera palabra 
del modelo á su omisión, con ta! que lo 
ano ó lo otro no alteren su sentido, á j u i 

cio de la J a n t a de concurso, no s*rá 
causa bastante para no admitir la propo

sloión. 
Al aoto del ooncarso debsrán asistir 

los proponentes exhibiendo su cédula 
personal, ó eu su defeoto, persona con 
poder bastante á jalólo del De'egado de 
la Dlrecoión general de lo Contencioso 
que íorme parte de ta Jun ta . 

La adjudicación del servicio se hará 
por el Exorno. S r« Ministro de Hioleoda 
con sujeción á ¡as reglas*para el concurso 
q u e forman parte del pliego de cond i 

ciones económicas. 
Lo que se ananoia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 27 de Diciembre de 1995. = El 

Representante del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos, A. M, Tudela . 

http://proposioior.es
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Modelo de projmición 
D. N. N. , vecino de. . . , que vive oalle 

de . . , número . . . , según cédala de. . . , clase 
nume.ro..., expedida en.. . , á..., de . . . , del 
afio.... enterado del anuncio pubiioado en 
la Gaceta de Madrid (ó BOLETIS OFICIAL 
de la provincia de Madrid, 6 de la de V a 
lencia del dia . . , de.. . , último) para con
t ra tar en ooncurso público las obras nece
sarias pa ra la construcción de un edificio 
de nueva planta en la ciudad de Valen
cia, oon destino á Fábrica de Tabacos , y 
dei provecto aprobado al ef?oto, bajo el 
oual las menoionadas obras deben veri 

distrito del Centro, en los autos promovi
dos por el Procurador D. Carlos de S a n 
tiago, en nombre de doña María del P i 
lar Agero y García, oon las personas que 
se orean interesadas en el concurso de 
D. Miguel Delgado, sobre canoelaoión de 
una fianza que como carga aparece s u b 
sistente en la casa de la c i l l e de Toledo , 
número cuatro, antiguo, ciento ve in t i 
nueve moderno, b i dictado !a sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente: 

Sentencia-—En la villa y corte de Ma
drid, á dieciseis de Septiembre de mil 

fienrse, se compromete á tomar a su car 
go dioho servicio con ex trie ta sojeoión a 
los p 'anos, ouadro de precios, presupues
to, pliegos de condioiones y Real orden 
aprobatoria del proyecto, por la oantldad 
de: . . , pesetas. . . , cénMmos (en le t rs) . 

(Fecha y firma del proponente ) 

Agencia Ejecutiva 
de la primera Zona de esta capital 

D. J S á n c h e z de la Pefla, Agente 
ejecutivo para haoer efectivos los débitos 
a favor de U Hacienda pública ou la in-
dioada Zuna. 

l l ago saber: Que en el expediente de 

i novecienios cinoo. El Sr. D. Pedro Esco 
bar y Muñoz, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la mUma, ha 
biendo visto estos autos oivües ordina
rios de mayor ouant l t , promovidos por 
doña Mari* del Pilar Agero y Garc ía , 

! mayor de edad, viuda, propietaria, v e 
cina de esta capital, d>.f¿ndila por el 
Letrado D. Manuel Góotez de Cádiz y 
representada por el Procurador D. C i r 
ios de Santiago, contra los que se orean 
interesados cu el conourso de D. Miguel 
De gado, los que se encuentran d e c l a r a 
dos en rebelóla, entendiéndose el p roce 
dimiento en cu >nto á loa misino oon los 
Estrados del Juzgado, sobre canoelaoióu 
de una fianza que como carga apa rece 
subsistente en la oasa uúmero ouatro u n 

en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audieuoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oa'le del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en oau"»a, por estafa de 
cinco corambres para vino; apercibido 
que , de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á quo hu
biere logar . 

Al mismo tjemno r u A g o y encardo á to
das las Autoridades, y ordeno á los 
Afrentes de la pn'ieia indiolal, procedan á 
la buson del exoresado procesado, c a v a s 
señas son: estutnra y oarnes regu la res , 
moreno, ojos ncgr'os. p ^ o H e m . barba y 
bigote afeitada, sin s=fl i part icular v vis
te da. artesano y »»n el oaao de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 20 de Dici^rabrft de 1305.= 
Joaquín Ben r tvto.r=FJ Escribano, P . H. , 
Valdivieso, Uip'ano Sánz. 217.—143. 

apremio que instruyo oontra la Compañía 
general de Banque por ser deu-tora á la i tiguo de la callo de Toledo. 
Hacienda púbiioa del impuesto de De- ! 
rechos Reales, se ha dictado oon feoha ' 
16 de loa corrientes la siguiente 

Providencia.—En virtud de las atri-
baciuass que me confiere el a r t . <58 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de 
olaro iucursa en et segando grado de 
apr"tuio y recargo del 10 por 100. además 
del 5 por 100 decretado por la Tesorer ía 
de Hacienda de esta provinoia, ó sea el 
15 por 100 sobre el importe de su des 
cubierto, á la Compañína genera! de 
Banque, por ser deudora á la Hacienda 
pública de la suma de 2 7 . 5 4 1 ' 2 5 
pesetas importe do las liquidaciones n ú 
meros 15049 y 15.050, del impuesto de 
Derechos Reales. 

Notifiquese esta providencia á la Com
pañía deudora por medio de su r ep re 
sén tame haciéndola saber que si en'el 
término de veinticuatro horas no ingre
san el débito principal y satisfacen en 
esta Agenoia los reoargos de apremio y 
oostas del expediente, se procederá al 
embargo y venta de los bienes per tene
cientes á la Compañía. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
ext inguida por prescripción la fianza 
que como oarga aparece sub3istes«to so
bre la oasa número oiento veint inueve 
de la o*lli- de Toiedo, y los solares n u 
meres tres, cinco y siete de la callo de 
los Cojos, ouya fianza era para r e s 
ponder de un concurso de D. Miguel 
Delgado, del que estaba encargado don 
José Méndez ó Muiéndez, y en su conse-

, cuenoia, debo mandar y mando se canee-
; le en el Regidtro de la Propiedad de ta 

Z.'na del Mediodía de esta corte el asien-
to de referencia para que queden libres 

' ¡as expresadas fiuoas del mencionado 
| g r avamen , i 
r Asi per esta mi sentencia, que además 
i de noufiuarse en Estrados por la rebeldía 
| de los demandados, so publicará en los 

periódicos oficiales en la forma que la 
Ley previene, lo pronuncio, mando y fir
mo. = P e d r o Esoobar. 

Publicación.—Leída y publioa fué la 
sentencia anterior por el Sr . D. Pedro 
Esoobar y Muñoz, J u e z d e primera ins
tancia del distrito del Centro, hallan lose 

Y oomo quiera que al intentar notifi- j celebrando audiencia pub tea en Madrid 
car la anterior providencia al exce len
tísimo Sr. Barón de Saoro Lirio por ha
ber representado á la entidad deudora en 
la firma de la esoritura que motiva el 
descubierto que se reclama, manifestó 
que no admitía la notifioaoión por no ser 
representante de la Compañía, é igno
rando esta Agencia el domioillo de dicha 
Compañía oomo el de su representante 
legal, so notifica por medio del BOLETÍN 
O F I C I A L á fin de que en el término de 
ocho días puedan haoer el pago del total 
débito en las oficinas de esta Agencia, 
oalle de Santiago, 10 y 12, de dos á cua 
tro de la ta rde , pues de no verifioarlo, se 
continuarán los procedimientos con a r r e 
glo á Instrucción. 

Madrid 23 de Diciembre de 1905- = El 
Agente, José de Ptfla. 219.—180. 

á dieciseis de Septiembre de mil nove
cientos cinco, de lo que doy fd. = Aute 
mi, P. D., Anioeto Lesión. 

Y oon el fio de que sirva de notifioa
oión en íonua á los demandados desco
nocidos y que no han comparecido en 
autos, se expide la presente oédula para 
su inserc-.ón en los periódicos ofioiales y 
fijación en el sitio púb ico del Juzgado 
en Madrid á veintidós de Septiembre de 
mil noveoWmtos oinoo.=V.° B.°=Esoo-
bar . = Bi Aotuario, P . D., Aniceto L i s 
t ó n . = E s copia, P. D. t Lesión. 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
E! Juzgado de primera instancia del 

CONGRESO 
D. Joaquín B m e y í o y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Felipe Fernández Vergarajáuregui.hijo 
de Juan y Leonor, natural de Bribu^ga, 
Guadalajara , de veinte años, soltero, jor
nalero, que habitaba en la Carretera de 
Ex t remadura , 8, y ouyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez d u s , oon'ados desde el siguiente al 

En virtud dp. providanola del Sr. Juez 
de pr imera instancia é ins'rn^oión' del 
distrito del Congreso do. esta corte, d io
tada en el dia de hoy, en el sumario qu* 
se instruve por lesionas, se cita al lesio
nado Alejandro Goet Diez, de treinta y 
un años, soltero, pin'or, que dijo habi tar 
en la cal 'e de Du'cinea. núm. 17. bajo, y 
cuyo actual paradero no ignor*, para qu* 
comparezoa en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General CastHflos. dentro del término de 
oinco días, contados dnsdo el siguiente al 
en que este edioto fo^re inserto en I03 
periódicos oficiales, con objeto de praoti-
car diligencias aoordadas en dicha c a u -
8«; bajo apercibimiento de ser deolarado 
incurBO de la mu 'U de 25 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otrns determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dioha oimoareoenola. 

Madrid á 18 de Diciembre de 1905 = j 
V.° B.°=E1 Sr. J a - z , B i n « y t o . = P . H. 
Del Esoribano Va'divieso, U piano Sauz . 

217.—149. 
HOSPITAL 

En virtud de providencias del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-
pltal de esta corte, diotadas en veint i 
cinco de Noviembre último, y diez y nue
ve del actual, en loa autos de oonourso 
necesario de aoreedores de D. Federico 
Loque y Palma, se cita por medio del 
presente, que se Insertará en los perió
dicos oficiales, á todos los acreedores del 
concursado, para que se presenten en el 
jnioio oon los títulos justificativos de sus 
créditos y conoorran á la jun ta general 
que para el nombramiento de Sindiooa se 
celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle del General Cas* 
taños, número nno, el día treinta de Ene
ro próximo, á las dos de la tarde: previ
niéndose que cuarenta y ocho horas antes 
de la señalada para la junta, se cer rará 
la presentación de aoreedores para el 
efeoto de concurrir á ella y tomar parte 
en la elección de los Síndico?; debiendo 
por tanto, haoerss la presentación en el 
juicio, oon ios títulos justificativos de los 
oróiltos antes de dioho plazo, y que á los 
que no lo verifiquen les parará el per-
juioio á que en dereoho haya lugar. 

Madrid veintiséis de Dioiembre de mil 
novecientos c inco .=V.° B.* = M o ! i n a . = 
El Aotuario, Por mi compañero Martínez 
Grande, Galo S. Coronas. 

58.—P. 
BELCH1TE 

El Sr. Juez de instrucción de este par
tido por providencia de esta feoha, dio
tada en oausa que instruye sobre estafa 
de dos pañueloi de Manila, ha acordado 

se oite á medio del presente á Luis Se
rrano García , de treinta y ouatro á 
t reinta y seis años de edad, oasado, p in-

1 tor, con residenoia en Madrid, oalle de 
la Adu-tna, núm. 15, t ienda de vinos, 
habiendo también habitado en Z t r a g o -
zo, calle de San Juan y San Pedro, n ú 
mero 8, y cuyo actual paradero se igno
r a , oon el fin de que comparezca anta 
este Juzgado dentro dol término de diez 
días, a) objeto de ser oído en justicia en 
la referida causa; b*jo apercibimiento 
de que , si no lo ver.(loa, se le irrogarán 
ios consiguientes perjuicios oon arreglo 
á la Ley. 

Bálohite 22 de Dioiembre de 1905 = 
El Esoribano, Licenciado, Jorge Garoía 
Alarcón. 219.—176. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia diotada con 

esta fecha por el Sr. D. Ramón Gallardo 
y Sobrino, Juez de insirucoióu de esta 
villa y su part ido, en cumplimento á nna 
orden de la Seooión primera de la Au
diencia provincial de Madrid, correspon
diente á la apelaoión de un efecto in ter 
puesto por l). Agustín Sopen i y otros, 
poutra ciertos autos d íoudos por el J u z 
gado de instrucción del di i ' r l to det Cen
tro, en oausa á instancia de dichos seño
res Sopeña y otros, por e s u f t , se r e 
quiere á dioho Sr. Sopeña, que era vool-
no de Cbauíurtin de la Rosa, oalle de 
Pirulos, por medio del presente edioto 
que se insertará en el B O L K T s O F I C I A L do 
esta provincia y Gaceta de Madrid, p a r a 
que per al y en U representación que 
obstenta, comparezoa debidamente r e 
presentado en el término de diez días, en 
dioha apelaoión; apercibido de que, sí 
transouriido dioho término no lo verif i
case, se le tendrá por deoaido de su d e 
recho. 

Colmenar Viejo á 20 de Dioiembre de 
1905 = V . ° B.° = R*món Méndez = E i E i -
cribaao, Miguel Guardiola. 219 —17i . 

A X U N C I O 

De conf irraidad j<»n lo preceptuado en 
. las estipulaciones 7.*. 8.* y 9 *, de la Es 

cr i tura de compra y venti» otorgada por 
D .Anton io Rodríguez Molas, á favor do, 
D. E lua rdo Argenti Sihulz, ante el No
tario de esta corte, D. Francisco Tubar 
Vitón, en 15 de Noviembre de 1902; por 
el presente notifico al expresado &r. don 
Antonio Rodrigue¿ Molas, tai propósito 
de renunciar ante ios ¿rus. Goberna
dores de Ia9 orivtooias de Badajoz, Ciu
dad Real y Córdoba, dentro del segundo 
crimeitre del próx*mo venidero año do 
1906, los derecho* que uateut^ oomo con
cesionario de las oorrespon Mentes minas 
que se detallan en la mencionada Escri
tura . 

Madrid 15 de Dioiembre de 1905.— 
Eduardo Argenti áohulz . 

80.—P. 

Sügimíenfo iníKtsrla ds. Alafa 
N:J.YI. 56 

-lmer batallón del 
i e A'ava.'núra. 56", 

Terminado en i 
Regimiento infan 
oi ajuste provisio 
orden de 7 de M 
Cándido Anaya 
hecha la r eda ra 1 

deMadrid, y de*c 
si ieooia por hab 
lio, y expedido r« 
la j u n t a de Uitr» 
citado soldado, s< 
para que l u g a sr 
á la Autoridad o 
resida ó dé avis 
Ai.tva, á lid do j 
resguardo, tenleí 
perio, et oaso de 
el ar t . 25 de las 
de 30 <ie Julio dt 

Cádiz 22 de 
Coronel, Rodrig 

Esoueía Ti> 

1 urregio á Ja Sea/ 
1900, del soldado 
'dd¿, que teni* 
sus alcances das-
ioiüeaHotüHÍre^ 

OÍAUO de domioi-
o aomia&iivo por 

los alj.-i[]ü:?á del 
.a por el presente 
iinolôa persomi 
-il puQto doado 

li cimiento dô 
w\ür el alidido 

cuenta de no o** 
dad que dispone* 
¿oloaes de / • L e y 

ore de 1M5 =& 
- - 1 8 2 . 

ja 
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